
 
 
 
 

 
Proceso Ejecutivo 2022-00897 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco de diciembre de dos mil veintidós 

 

 
 
 
 

 

 

Se incorpora al cuaderno principal memorial proveniente del CENTRO DE 

CONCILIACIÓN EN DERECHO COORPORATIVOS en el cual se informa que se inició 

trámite de Insolvencia Económica de Persona Natural no Comerciante, por lo cual 

solicitan sea suspendido el presente trámite de conformidad con lo establecido en el 

artículo 545 del CGP.  

 

Remiten el auto de admisión del trámite, por lo cual,  en  razón  de  la aceptación de la 

solicitud de negociación de deudas que hiciera en el trámite de insolvencia económica 

de persona natural no comerciante presentada por la  aquí  demandada ADRIANA 

MARIA ALZATE CASTRILLON,  se Decreta la SUSPENSIÓN del presente proceso en 

los términos del numeral 1 del artículo 545 del Código General del Proceso, y hasta tanto 

no culmine el procedimiento de negociación de deudas aludido. Sin embargo, dicha 

suspensión no podrá exceder del término señalado en el canon 544 ibídem. 

 

Como fecha de la aceptación de la negociación de deudas se tiene que el trámite fue 

admitido el día 25 de noviembre de 2022. Así las cosas, el Despacho ejerce el control de 

legalidad previsto en el artículo 548 del Cogido General del proceso, pero advierte que 

posterior a dicha fecha no adelantaron actuaciones posteriores que incidirán en el trámite 

procesal.  

 

Finalmente se ordena compartir el presente auto al Centro de Conciliación antes 

mencionado a fin de que tenga conocimiento de lo aquí dispuesto.  

 

NOTIFÍQUESE 
9 

 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante BANCO ITAU CORPBANCA 

Demandado ADRIANA MARIA ALVAREZ 
CASTRILLON 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00897 00 

Providencia Suspende proceso, ordena compartir 
auto.   
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